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1. OBJETIVO

El principio de publicidad frente a la doctrina del derecho administrativo, la
jurisprudencia y marco constitucional y legal, como el requisito esencial para la
validez y eficacia del acto administrativo. Alcanzar propósito se sintetizó
solamente en el estudio del acto administrativo frente al interrogante acerca de
cómo repercute el incumplimiento de la ley frente a la notificación de las
decisiones emanadas de la administración, y de que esta se puedan dar por medio
electrónico, siempre y cuando este expresamente requerido por el administrado.

Es decir la función pública tiene como principios fundamentales la publicidad,
contradicción y transparencia, necesarios para la notificación y respuesta frente a
las decisiones de las autoridades, las cuales tienen que enmarcarse dentro del
“debido proceso”. Teniendo en cuenta esta necesidad se pretende responder de
manera elemental a las inquietudes más frecuentes en esta materia, con el fin que
el interesado, pueda hacer valer sus derechos, sin necesidad de tener que acudir
a la asesoría especializada. Se realiza este artículo a partir del análisis de la ley
1437 de 2011 articulo 56. Se concluye que el conocimiento de los procedimientos
para las notificaciones administrativas, son una herramienta fundamental en la
defensa de los derechos, que pueden ser vulnerados, o desconocidos.



2. INTRODUCCIÓN

La Administración  tiene la atribución de proferir actos administrativos, los cuales
son una manifestación unilateral de la voluntad que modifica o extingue derechos,
permitiendo que la legalidad, es la que garantiza a los administrados dicho
pronunciamiento  se encuentre dentro del parámetros de la Constitución y la Ley.

Es decir que, la voluntad emitida por la administración esta enmarcada a través
del principio de publicidad, tal como lo estipula el artículo 3º numeral 9º de la Ley
1437 de 2011, precepto normativo que reglamenta la obligatoriedad que tiene la
autoridad para comunicar, notificar y publicar sus actuaciones, a los administrados
para que estas sean susceptibles de contradicción, lo que permite que sea la
eficacia del acto administrativo.

De lo que se desprende, que a través de la notificación la administración da
aplicación al principio de publicidad, consagrado en el artículo 209 de la
Constitución, respecto de los actos administrativos de carácter individual,
garantizando uno de los contenidos del derecho fundamental al debido proceso.

De igual forma, la correcta notificación de los actos administrativos ya sea por vía
correo urbano, o electrónico no vulnera el derecho de contradicción, pues es por
medio de él, es que los administrados pueden conocer las decisiones que fueran
tomadas, es su caso particular.



3. LA PUBLICIDAD

El principio de publicidad la Corte Constitucional ha desarrollo dicho principio en la
sentencia C-1114/03 del 25 de noviembre de 2003, de la siguiente manera:

El principio de publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de
comunicación procesal; es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones judiciales
o administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción de una situación
jurídica o a la imposición de una sanción. Como lo ha establecido la jurisprudencia de esta
Corporación. La notificación es el acto material de comunicación por medio del cual se
ponen en conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o las
decisiones proferidas por la autoridad pública. La notificación tiene como finalidad
garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de
su desarrollo, de manera que se garanticen los principios de publicidad, de contradicción y,
en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las
notificaciones permiten que materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus
derechos. Sólo a partir del conocimiento por las partes o terceros de las decisiones
definitivas emanadas de la autoridad, comienza a contabilizarse el término para su
ejecutoria” (Sentencia T-165-01, M.P. José Gregorio Hernández Galindo).

Por último, en la misma sentencia la Corte Constitucional estableció en quienes
recae la obligación de que este principio se cumpla por parte de la administración
precisando lo siguiente:

Lo evidente, ya que no se trata de un principio  sino de un mandato de optimización cuya
realización depende de lo fáctico y jurídico concurrentes, aquél debe tener en cuenta  la
distinta actuación de la administración para regular el ejercicio de la notificación procesal
como acto general. Establecidos los principios y marco general de los actos administrativos
y los efectos que él genera como requisito de validez, oportuno es destacar la necesidad
de que este procedimiento sea ejecutado conforme a los medidas establecidas en las
disposiciones legales, había cuenta que la problemática surge desde la ejecución y
aplicabilidad por parte de la administración frente a las modificaciones que se introdujeron
a las formas de comunicación de las actuaciones administrativas, es decir la notificación
efectiva electrónicamente.

El Decreto Ley 01 de 1984, establecía la forma de publicación, comunicación y
notificación de las actuaciones administrativas, limitando a la administración a
cumplir de forma taxativa los mecanismos en ella regulados, generando vacíos en
la aplicabilidad del principio de publicidad.

En este sentido el legislador considero la necesidad de modificar la norma ibídem,
profiriendo la Ley 1437 de 2011, donde establece la nueva forma de publicación,
citación, comunicación y notificación de las actuaciones administrativas,
procurando llenar los vacíos existentes.

De conformidad con lo expuesto, las organizaciones y entidades del Derecho
Público presentan falencias frente al cumplimiento del procedimiento de
notificación, toda vez que la Ley 1437 de 2011, permite cuales son los medios
necesarios para que el acto administrativo tenga plena VALIDEZ.



Es decir se precisa que estás actuaciones  puedan ser oponibles, sino cumplen
con las ritualidades para el efecto, como quiera que la finalidad, es la de orientar
el conocimiento de los  interesados frente al acto jurídico.

De lo anterior, es pertinente establecer si: ¿La indebida notificación de los actos
administrativos se podría concebir como un hecho generador de inseguridad
jurídica y a su vez como una falencia en la manifestación de la voluntad de la
administración? Lo que conlleva a la importancia del principio de publicidad de las
actuaciones administrativas, frente a las deficiencias no aplicación del mismo.

El cumplimiento de los procedimientos de notificación, comunicación, citación y
publicación de las actuaciones administrativas e igualmente se identificará la
importancia constitucional y legal de las actuaciones administrativas.

4. El ACTO ADMINISTRATIVO

Se presenta de manera voluntaria, en el marco de la acción de un órgano público
que ejerce la función y que tiene la particularidad de producir en forma inmediata,
efectos jurídicos individuales.

Es decir,  un “Acto jurídico de voluntad dictado por la Administración Pública en el
ejercicio de un poder administrativo, distinto de la potestad normativa
reglamentaria”, esta definición la trata García de Enterría3. Esta expresión del
poder administrativo, es la imposición unilateral, imperativa y con consecuencias
jurídicas para el destinatario.

Según Guzmán Napurí, el acto administrativo se distingue de otras actuaciones
administrativas no solo por su carácter unilateral, sino además por el hecho de
generar efectos jurídicos específicos o particulares sobre los administrados.

El acto administrativo es una "declaración de voluntad" para descartar posibles
actividades de la administración que no sean específicamente emanaciones de la
voluntad del Estado, es decir que es "unilateral" que sí expresan la voluntad de la
administración como por ejemplo los reglamentos1 o los contratos administrativos
2.En Colombia, el concepto acto administrativo, es definido como “La declaración
de voluntad, de juicio, de conocimiento, realizado por la administración en ejercicio
de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria”. (García
Enterría 2010).

1
El Reglamento forma parte del ordenamiento jurídico, en cuanto que crea normas jurídicas, el acto es simplemente una

aplicación del ordenamiento jurídico a un supuesto determinado. La potestad reglamentaria no corresponde más que a
aquellos órganos a quienes específicamente se la atribuye el ordenamiento jurídico; en cambio el poder de dictar actos
administrativos es una cualidad general de todo órgano de la Administración, su modo normal de expresarse.

2 José Alejandro Bonivento Fernández (2004) define el contrato administrativo o público es un tipo de contrato en el que
al menos una de las partes es la administración pública, cuando actúa como tal, y en el que está sometida a un régimen
jurídico que coloca al contratante en una situación de subordinación jurídica frente a la Administración. El acto
administrativo es esencialmente un acto unilateral, emana de la voluntad única de la Administración, mientras que los
contratos y convenios son el fruto del acuerdo de varias voluntades, entre ellas la de la Administración; se trata por tanto de
una declaración bilateral.



La definición que presenta la Corte Constitucional destaca el hecho de que no
toda actuación emanada de la administración, se configura como un acto
administrativo propiamente dicho; por el contrario solo tendrán tal calidad aquellos
que se emitan intencionalmente en virtud de una potestad administrativa. Tesis
que es amparada por el tratadista Libardo Rodríguez, (2005) el cual considera los
actos administrativos son “la manifestación de la voluntad de la administración
tendientes a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos
jurídicos. Por ejemplo, un decreto del Presidente de la República, una Resolución
de un Ministro, una ordenanza departamental, un acuerdo municipal.”(p. 235).

Es importante destacar, que la consideración anterior no enfatiza en el poder
administrativo que tiene la entidad que produce el acto, si no en las consecuencias
jurídicas que generan y que de él se derivan. De acuerdo con lo que los autores
han mencionado frente a la definición analizada, se puede determinar que el acto
administrativo en términos generales es una manifestación unilateral proveniente
de la administración, orientada a generar efectos jurídicos para sí misma o para
los ciudadanos. El acto administrativo contiene elementos que constituyen el
conjunto de características esenciales las cuales le proporcionan validez y
eficacia. Dichos elementos son: en primer lugar la legitimación, esto significa que
solo tendrán competencia para proferir actos administrativos los funcionarios
públicos que tengan una investidura legítima, dada por la entidad a la que
pertenecen y a través de la cual ejercen la voluntad del órgano estatal; segundo la
motivación: se refiere a las razones de facto3 y legales que previamente debe
tener presente la administración, y las cuales le sirven de fundamento al expedir
un acto administrativo o a la hora de tomar una decisión,

Es forzoso mencionar, la diferencia que existe entre motivación y motivos: la
motivación se entiende como la actitud que adopta la administración frente a los
argumentos que se presentan para tomar una decisión; argumentos que
constituyen el motivo del acto. Tercer elemento tenemos el contenido del acto:
esto hace referencia al resultado final obtenido, luego de haberse tenido en cuenta
todos los componentes que conforman el acto administrativo y los cuales
constituyen la materialización de la decisión que se toma en el mismo acto; cuarto
el fin: con este se busca que todos los actos administrativos persigan unos
objetivos claros y específicos, éstos deben promover que dicha finalidad lleve de
manera intrínseca, directa o indirectamente la defensa del interés general y no del
interés particular y quinto la forma: que se refiere a los requisitos y formalidades
dispuestas en la ley, que se deben configurar para que se produzca un acto
administrativo. Al respecto, vale la pena mencionar que en la Ley 1437 de 2011,
se manifiesta la posibilidad de proferir actos administrativos a través de medios

3 «De facto» es una locución latina que significa literalmente «de hecho», Estas expresiones permiten oponer situaciones
jurídicas a situaciones de mero hecho. Jean Vicent Raymond Guillen/ Editorial Temis S.A.



electrónicos, caso en el cual se deberá cumplir con lo que ordena la norma para la
emisión de estos.

Todo acto, debidamente expedido se caracteriza por ser en principio irrevocable y
que obliga a la entidad que lo profirió y al administrado afectado, a su debido
cumplimiento. De la misma forma, deben proceder en su contra los recursos de la
vía administrativa es decir, recurso de reposición, apelación y queja.

Para mayor ilustración se establece que los recursos administrativos de definen
conforme se preceptúa en el artículo 74 de la Ley 1437 del 2011, así:

Reposición: Es una garantía legal que le permite al ciudadano solicitar ante la
misma autoridad que profirió el acto administrativo que lo afecta, la aclaración,
corrección, adición o revocatoria de la decisión adoptada. Este recurso deberá ser
interpuesto de forma escrita o a través de medios electrónicos en un plazo no
mayor a diez (10) días, contados éstos a partir de la notificación del acto
administrativo objeto de debate. Por su lado, para aquellos actos producto del
silencio administrativo se podrán interponer recurso de reposición en cualquier
momento siempre y cuando no se haya hecho uso de las acciones judiciales del
caso, esto en virtud, de lo establecido en el artículo 76 de la enunciada Ley.

Apelación: Es un derecho que tiene el ciudadano para solicitar ante el superior
jerárquico de la autoridad que profirió el acto, que revise el mismo, para lo cual
podrá solicitar se aclare, se corrija, se adicione o se revoque el pronunciamiento
administrativo. Los actos administrativos proferidos por funcionarios públicos que
no tengan superior jerárquico por ser éstos la cabeza de la entidad, no serán
susceptibles de apelación. Este recurso se deberá radicar ante el mismo
funcionario que profirió el acto administrativo, y se podrá interponer directamente o
de forma subsidiaria en caso que habiéndose interpuesto recurso de reposición
éste no este llamado a prosperar; los términos para hacer uso de esta garantía
procesal son los mismos descritos para el recurso de reposición.

Queja: Estará facultado para interponer el recurso de queja, aquellas personas a
las que se les ha negado la apelación, éste recurso es facultativo y podrá
interponerse directamente ante el superior del funcionario que dictó la decisión,
mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya
negado el recurso.

Los recursos se deberán presentar con el lleno de los requisitos establecidos en el
artículo 77 de la Ley 1437del 2011, so pena de ser rechazados por improcedentes.
No obstante lo anterior, se precisa que los actos administrativos debe tener una
estructura legal, que se debe ver reflejada en el sometimiento a una norma
superior.

Estos deben ser expedidos por un funcionario competente, en caso contrario se
configura una causal de nulidad. Se deben también observar las exigencias
formales que conlleva la presentación de un acto administrativo. La ley señala



formas de manifestación de la voluntad pública, pero dicho acto debe reunir
aspectos esenciales cuya omisión da lugar a vicios de forma que pueden hacerlo
revisable ya sea en sede administrativa o en sede judicial.

Por otra parte, se debe garantizar la participación del individuo en la decisión que
lo afecta, para tales afectos, la administración deberá velar por el cumplimiento del
derecho de audiencia y defensa del interesado (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Art. 3). En otras palabras se
deberá garantizar al comprometido, un respeto irrestricto al debido proceso
(Constitución Política de Colombia. Art 2, Inc 1).

En este orden de ideas, en la actividad administrativa, es indispensable la
existencia de causa, que consiste en la previsión legal y en las razones a que la
conducta debe tender. Así, la causa legal, es el motivo expreso o implícito, que
lleva el servidor público a proferir un acto administrativo. Igualmente es
indispensable que el acto administrativo tenga un Objeto Legal, al respecto, el
Código Civil (Art. 1517) dispone que “la declaración de voluntad eficaz, busca dar,
hacer o no hacer cierto acto o conducta”. De esta forma, la conducta
administrativa, en consecuencia, debe encaminarse a la realización de los fines
que la Constitución Política señala (Art. 2).

La estabilidad del acto administrativo es la garantía del administrado afectado por
el acto, ante la administración pública. Esta estabilidad desaparece, cuando hay
en él, vicios que afectan su validez o eficacia. Estos según la dificultad, dan lugar
a extinción del acto por revocación en sede administrativa, o anulación en sede
judicial. En sujeción al principio de legalidad, la administración goza de la facultad
para revocar sus actos administrativos, por quien los expidió o por su superior
jerárquico, facultad que es sometida a rigurosas exigencias, so pena de incurrir en
las causales enunciadas en líneas anteriores.

5. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO

Como se mencionó en líneas precedentes, el objetivo de este artículo es el de
hacer visible la falencia de los órganos del Estado en relación con la
comunicación, publicación y notificación del acto administrativo, como quiera que
la indebida forma de realizarlo, se podría concebir como un hecho generador de
inseguridad jurídica y a su vez como una falencia en su manifestación de voluntad.

El modo de comunicar a los ciudadanos, de manera personal o colectiva, la
existencia un acto administrativo, constituye un requisito fundamental para la
seguridad y estabilidad jurídica, y se considera una condición legal de la eficacia
del acto. Así como lo expresa el numeral once del artículo tercero de la Ley 1437
del 2011: "las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y,
para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán de acuerdo con este
código las irregularidades procedimentales que se presentan en procura de la
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa".



Las autoridades administrativas están obligadas a comunicar, publicar y notificar
sus actos, por lo tanto la notificación es un deber jurídico de la entidad que profirió
la comunicación que si bien, no afecta a la validez, pero sí a su eficacia. La debida
publicación y comunicación es una condición de eficacia del acto, pero además es
un " sine qua non" para proceder a la ejecución de éste.

Desde el punto de vista de su alcance y exigibilidad, el principio de publicidad se realiza de
dos maneras: Por una parte a través de la notificación de las decisiones que se adopten, a
las personas involucradas en una actuación judicial o administrativa. La notificación es el
acto material de comunicación por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o
terceros interesados, las decisiones proferidas por una autoridad pública. El acto de
notificación tiene como finalidad, garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso
o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera que se asegure a los involucrados
los derechos de defensa, contradicción e impugnación. Desde ese punto de vista, la
notificación, más que pretender formalizar la comunicación del inicio y desarrollo de una
determinada actuación, lo que busca es legitimar en sí misma, las decisiones que se tomen
y amparar el ejercicio pleno de las garantías sustanciales y procesales. De otro lado, el
principio de publicidad se realiza también mediante el reconocimiento del derecho que le
asiste a la comunidad en general, de conocer las actuaciones de las autoridades públicas y
de exigir que las mismas se surtan con total apego a la ley. Se trata en este caso, del
deber impuesto a las autoridades de divulgar a la opinión pública, el contenido y efecto de
sus decisiones, salvo en los casos en los que exista reserva legal. De ese modo, además
de las notificaciones como actos de comunicación procesal, el principio de publicidad se
materializa también mediante el reconocimiento del derecho ciudadano a enterarse de las
decisiones tomadas por las autoridades, con las limitaciones impuestas por el
ordenamiento jurídico. En este segundo caso, “el principio de publicidad constituye una
garantía de transparencia en la actuación de los poderes públicos y un recurso que permite
las condiciones necesarias para el reconocimiento del derecho a controlar el ejercicio del
poder”.(Sentencia C-012 de 2013)

La jurisprudencia ha conceptuado sobre la finalidad de la notificación, definiéndola
como el medio de asegurar el verdadero, real e íntegro conocimiento por parte de
los destinatarios de los actos administrativos, de su verdadero contenido.

Surge a continuación el problema de determinar su naturaleza jurídica, y
concretamente, si estamos en presencia de un acto administrativo o no. La
solución a este interrogante fue objeto de pronunciamiento por el doctor García de
Enterría (2010), donde afirma que “la notificación es una declaración de
conocimiento, a través de la cual se comunica al interesado una previa
resolución”, por lo tanto un acto administrativo es independiente del acto
notificado, y de ahí que tenga un contenido propio, incluyendo la exigencia de que
se presenten en ella los recursos procedentes y las formalidades para su debido
cumplimiento, ajenas al acto notificado.

El plazo establecido para que la notificación deba cursarse, es de diez días a partir
de la fecha en que el acto sea proferido. No obstante, si este plazo por diferentes
circunstancias se ve superado, la Administración no determinará la nulidad de la
notificación, porque se trata de una irregularidad no invalidante. La fecha de la
notificación será de todas formas, la de la recepción efectiva por parte del



destinatario. De manera que mientras no se tenga constancia que este ha
recibido, no se puede empezar a ejecutar el acto.

En cuanto al contenido de la notificación es importante que se establezca la
providencia que se pretenden notificar, la autoridad que la profirió, el contenido de
ésta, los recursos que proceden contra la decisión, ya que en caso contrario la
notificación será defectuosa y no producirá efecto alguno. Esto constituye una
exigencia lógica, pues sí lo que se pretende es garantizar el conocimiento por
parte del interesado de la resolución o del acto que le afecta, sólo conociendo
íntegramente su contenido, este podrá recurrir a los derechos que le asisten en
defensa legítima de sus intereses. Esto debe ser interpretado como que se
excluye cualquier posibilidad de presentar una notificación parcial, que podría
consistir en la simple comunicación del fallo. Si a la notificación le faltan algunos
de estos requisitos, se estará en presencia de una notificación defectuosa, por lo
que el acto que se notifica carece de eficacia.

De otra parte, al presentarse una deficiente actuación administrativa que impida
que los administrados conozcan efectivamente el contenido de las decisiones que
les interesan, la ley confiere la posibilidad que la autoridad mediante otras formas
de notificación (aviso, medio electrónico o por estrados) pueda dar a conocer sus
decisiones y por ende que estas sean controvertidas en caso de presentarse
inconformidades por el directamente afectado.

Cabe establecer que actualmente junto a la notificación personal (a través de un
funcionario), es válida la notificación por oficio, carta, telegrama y "por cualquier
medio que permita tener constancia de su recepción por el interesado o su
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado"
(Corte Constitucional sentencia C-640 del 13 de agosto de 2002). Sin embargo, se
reitera que es deber de la administración, notificar a los interesados todas las
decisiones que afecten sus derechos e intereses legítimos.

En ente orden de ideas, se precisa que las modalidades de notificaciones
existentes son: notificación personal, notificación por aviso, notificación por correo
electrónico, notificación por estrados y publicación-notificación. La notificación
personal es la que exige el contacto presencial entre el funcionario notificador y el
destinatario de la decisión, la cual es permitida realizar por correo postal sistema
que ha terminado por imponerse como quiera que es considerado como el medio
idóneo para tener un registro sobre la fecha a partir de la cual el acto
administrativo produce efectos. En cuanto al lugar de las notificaciones, en los
procedimientos esta, que a solicitud de los interesados, se llevará a cabo el envío
de la notificación en el lugar que éste haya indicado en la solicitud. Cuando esto
no es posible, la notificación se realizara en cualquier lugar adecuado para tal fin
como el lugar de trabajo y por cualquier medio.

Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, si este no se
encuentra en el momento, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona
que se encuentre en él y haga constar su identidad. La Jurisprudencia establece



que lo fundamental en estos casos, es acreditar que el interesado o su
representante han recibido la notificación del acto. Sin embargo no serán válidas
las notificaciones, cuando no conste en ellas la firma de alguien que identifique al
receptor y la aceptación de que éste se hace cargo de la notificación. Tampoco
será válida la notificación enviada por correo certificado con entrega a un tercero o
cuando el sobre certificado se devuelva por que el destinatario está ausente. Si se
intenta realizar la notificación y ésta es rechazada, se debe dejar constancia en el
expediente y se da por surtido y efectuado el trámite. Esto quiere decir, que se le
otorga el mismo valor como si la hubiera recibido, de esta forma empiezan a
contar el plazo de cinco días para que el interesado se acerque a notificarse. Si
finalmente se desconoce la dirección sobre el destinatario del acto administrativo,
la información se publicara en la página electrónica o en el lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de cinco días.

De no ser posible esta notificación la ley ha contemplado un sistema subsidiario
denominado notificación por aviso (segunda forma de notificación), la cual es
procedente transcurridos los cinco días del envió de la notificación y el ciudadano
no ha comparecido, acto que debe contener la fecha del proferimiento de la
decisión, lo que se notifica, la autoridad que la expedido, los plazos respectivos,
los recurso que proceden en contra de ella y la advertencia de que la notificación
se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino. En el otro evento en que procede este tipo de notificación es
cuando se desconozca la información sobre el destinatario, circunstancia que
llevará a que la notificación se publique en la página electrónica o en un lugar de
acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco días, con la
advertencia de que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso. (Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011). Cuando el domicilio
registrado del interesado es el de un país extranjero, la notificación se publicará en
un lugar de amplia circulación del Consulado o Embajada del respectivo país.

De otra parte, el trámite de notificación podrá realizarse a través de medios
electrónicos con la finalidad de garantizar mecanismos eficientes y eficaces que
permitan tanto a la administración como al administrado garantizar el conocimiento
de actuación proferida por una entidad pública, este procedimiento debe ir
acompañado de la dirección de correo electrónico en la base de datos dispuesta
para tal fin, sino lo hace las autoridades continuaran la actuación por este medio, a
menos que e interesado solicite recibir notificación o comunicación por otro medio
diferente (artículo 53 y 54 de la ley 1437 de 2011).

Sobre este particular, oportuno es resaltar que los efectos jurídicos del uso de
nuevas tecnologías permiten ver el avance de la informática como medio de
comunicación, elemento que si bien ha sido desarrollado en leyes anteriores como
para el caso de la ley estatutaria de administración de justicia no podemos
interpretar la norma de una forma aislada, toda vez que permite a la
administración comunicar sus actuaciones de forma ágil sin que medien
presupuestos distintos a la voluntad del destinatario.



Así mismo la disposición objeto de análisis (Ley 1437 de 2011), contempla la
posibilidad de realizar la notificación por estrados, la cual es procedente tan solo
en audiencia pública, esta es considerada una forma de notificación verbal, de la
cual se debe dejar constancia en el expediente, así como de las decisiones
adoptadas y de las circunstancias de que dichas decisiones quedarán notificadas,
de lo que se desprende que esta queda en firme al día siguiente, termino en el
cual se iniciara el conteo para la interposición de los recursos (artículo 67 Ley
1437 de 2011).

Por último la publicación-notificación de los actos de carácter general, consiste en
publicar en un diario oficial, una superficial indicación del contenido del acto y del
lugar donde los interesados puedan comparecer en el plazo que se señale, con el
propósito de que allí amplíen y conozcan el contenido completo del acto de forma
que se deje constancia de tal conocimiento; sus efectos serán obligatorios a partir
de la comunicación oficial, bien sea, en el diario o en las gacetas territoriales
según el caso, toda vez que un acto de la administración es público cuando ha
sido conocido por quien tiene derecho a oponerse a él y restringir el derecho de
defensa sin justificación, resultaría violatorio del artículo 29 de la constitución
política conforme lo ha sostenido la Corte Constitucional en sentencia C-096 de
enero 31 del 2001 (Artículo 61 Ley 1437 de 2011).

No obstante, se acentúa que el acto administrativo nace a la vida jurídica en el
momento en que la voluntad de la administración se manifiesta a través de una
decisión; es decir, el acto administrativo existe desde su expedición, pero para que
sea eficaz y pueda aplicarse; la administración está en el deber de hacerlo
conocer, con el fin de que pueda ser exigible; que sus destinatarios se enteren de
su contenido y lo acaten o puedan impugnarlo a través de los correspondientes
recursos o acciones (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Quinta, Epx 3086 de agosto de 14 de 2003).

Resumido lo anterior, a prima fase se subraya que la indebida notificación de los
actos administrativos contraria los principios constitucionales y legales generando
con ello inseguridad jurídica frente a sus actuaciones, que a todas luces permite
que los directamente afectados con las decisiones, acudan ante entes
jurisdiccionales para invalidar y retrotraer el procedimiento anómalo que generó la
administración.
De ahí que, existe una responsabilidad por parte de la entidad pública al tener el
deber de solucionar en sede administrativa las deficiencias que se generan en el
procedimiento efectuado para desarrollar el principio de publicidad, por ello y a
efectos de evitar la acción de nulidad o nulidad y restablecimiento del derecho, se
propone las siguientes alternativas:

Cuando la notificación es defectuosa se pueden generar dos situaciones: 1- Que
el interesado se dé por enterado del acto y oportunamente interponga los recursos
que procedan contra el mismo, evento en el cual, se puede afirmar que se
configura un saneamiento de la notificación o que se ha dado la notificación por
conducta concluyente. 2- Que el interesado impugne ante la misma Administración



el acto de notificación, cuya consecuencia sería que la notificación volviera a surtir
de forma legal, pues mientras esto no ocurra, el acto no puede cumplirse o
ejecutarse. Por lo anterior, se entiende que no se dará por efectuada la
notificación que no cumpla con los requisitos establecidos para ello, tampoco
producirá efectos legales la decisión. Esta expresión debe entenderse en el
sentido de su ineficacia y no de su validez, como se ha resaltado anteriormente.

No obstante, todas las notificaciones defectuosas son convalidables, lo que quiere
decir que "surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice
actuaciones que supongan el conocimiento del contenido de la resolución objeto
de la notificación, o cuando interponga el recurso procedente, por lo tanto, la
notificación defectuosa solo puede convalidarse si el interesado manifiesta haber
conocido la resolución o el acto por otros medios, o si interpone el recurso que
procede (Sentencia Corte Constitucional T-420 de 1998 y C-460 del 2002).

Si no se produce la subsanación, ni el interesado se da por notificado, el acto no
adquiere firmeza, por lo que se mantiene de manera indefinida la posibilidad de
recurrir contra el mismo y se tendría que intentar presentar nuevamente la
notificación si se quiere que el acto produzca todos sus efectos. Al respecto el
Doctor Juan Ángel Palacio Hincapié ha expresado que: “mientras un acto no se ha
notificado, no puede ejecutarse la decisión, es decir, el acto no es eficaz, pero es
válido”.

La administración podrá establecer otras formas complementarias a través de los
restantes medios de comunicación, pero que no excluyen la obligatoriedad de
notificar conforme a lo que preceptúa la Ley. Se concluye entonces que la
administración legítima su actividad, cuando publicita sus decisiones y las pone
bajo el conocimiento de la ciudadanía, de forma que este procedimiento genere
transparencia y por ende seguridad jurídica, de manera que los administrados
puedan ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones legales.

Por consiguiente, la administración al no cumplir con los parámetros
constitucionales y legales relacionados con la publicidad y comunicación de sus
actuaciones, conforme lo establece los presupuestos enunciados en líneas
anteriores, se determina que la indebida notificación genera efectos adversos al
principio de transparencia contemplado en el artículo 3, numeral 8 de la Ley 1437
del 2011, el cual consiste en que toda persona puede conocer las actuaciones de
la administración salvo reserva legal; por tanto las autoridades administrativas
deben dar a conocer al público en general de forma permanente sus actos,
contratos y resoluciones, mediante los medios establecidos en la Ley y así
materializar y ejecutar las decisiones emanadas de las autoridades (artículo 3,
numeral 3 Ley 1437 del 2011).

De lo que se desprende, que el principio de publicidad ha sido objeto de varios
pronunciamientos realizados por la Honorable Corte Constitucional, resaltando la
Sentencia C-980 de 2010, providencia que preceptúa “las actuaciones de la
administración en relación a dicho principio y se establecen las garantías



necesarias para garantizar el derecho fundamental al debido proceso”4. En virtud
del citado principio de publicidad, se le impone a las autoridades judiciales y
administrativas, el deber de hacer conocer a los administrados y a la comunidad
en general, todos los actos que aquellas profieran en ejercicio de sus funciones y
que conduzcan a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la
imposición de una obligación, sanción o multa.

El principio de publicidad se encuentra consagrado expresamente en el artículo 29
de la Constitución Política, en él se reconoce el carácter de garantía mínima al
debido proceso, cuando afirma que toda persona tiene derecho a “un debido
proceso público sin dilaciones injustificadas”. De igual forma, los artículos 209 y
228 del mismo ordenamiento superior, le atribuyen la condición de pilar
fundamental de la función pública, al disponer en su orden que la actividad
administrativa se desarrollará, entre otros, con fundamento en el principio de
“publicidad”, y que las actuaciones en la administración de justicia “serán públicas
y permanentes”.

Siendo este también conocido como instrumento indispensable para la realización
del debido proceso, exige proferir decisiones debidamente motivadas en aspectos
de hecho y de derecho, y el deber de ponerlas en conocimiento de los diferentes
sujetos procesales, con el interés jurídico de actuar a través de los mecanismos de
comunicación instituidos en la ley. Esto en contraposición a la presunción de algún
proceder secreto de las autoridades, que resulta contrario al Estado de Derecho.
El principio de publicidad no se constituye en una simple formalidad procesal, sino
en un concepto de eficacia de dicha actividad y en un mecanismo para propender
por la efectividad de la democracia participativa.

En la Sentencia C-957 de 1999, la Corte se refirió al principio de publicidad en los
siguientes sentido:

El Estado de derecho se funda, entre otros principios, en el de la publicidad, el cual
supone el conocimiento de los actos de los órganos y autoridades estatales, en
consecuencia, implica para ellos desplegar una actividad efectiva para alcanzar dicho
propósito; dado que, la certeza y seguridad jurídica exigen que las personas puedan
conocer, no sólo la existencia y vigilancia de los mandatos dictados por dichos órganos y
autoridades estatales, sino, en especial, del contenido de las decisiones por ellos
adoptadas, para lo cual, la publicación se instituye en presupuesto básico de su vigencia y
oponibilidad, mediante los instrumentos creados con tal fin.

De igual forma se pronunció la Corte en la Sentencia C-1114 de 2003, dispuso:

4
El debido proceso debe entenderse como una manifestación del Estado que busca proteger al individuo frente a las

actuaciones de las autoridades públicas, procurando en todo momento el respeto a las formas propias de cada juicio. Corte
Constitucional. Sentencia T-1341 del 11 de diciembre de 2001 (M.P. Álvaro Tafur Galvis).En Colombia, “toda autoridad tiene
sus competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de
legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía de defensa necesaria ante
eventuales actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes”.



La definición de las condiciones en que debe operar el reconocimiento y la realización del
principio de publicidad le incumbe al legislador. Como es evidente, ya que no se trata de un
principio absoluto sino de un mandato de optimización cuya realización depende de las
posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes, aquél debe tener en cuenta la índole de las
distintas actuaciones estatales para regular su ejercicio de manera compatible con esa
distinta naturaleza. Y esto ocurre tanto con las notificaciones procesales como con el
conocimiento general de los actos de la administración pública y de allí porque, por
ejemplo, por previsión misma de la Carta, sea factible mantener reserva sobre ciertos
documentos oficiales (Artículo 74)

En cuanto a los elementos subjetivos de la notificación, la misma habrá de
cursarse por la entidad competente, que hubiera dictado el acto administrativo o,
en su defecto, por cualquier otro .El hecho de que el acto no haya sido notificado
por el órgano competente, no pierde eficacia. En todo caso se está ante un
supuesto de irregularidad formal, carente de trascendencia como para provocar la
anulabilidad, aunque se aplicarían los efectos del silencio administrativo5.

6. TERMINOS Y CONDICIONES DE USO PARA LA NOTIFICACIÓN DE
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE MEDIOS
ELECTRÓNICOS

El artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece la posibilidad de notificar los actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de
notificación. Con el mencionado Código surge la obligatoriedad de contar con una
sede electrónica, como una especie de oficina virtual, que sirva como sistema de
información al igual que un medio de comunicación con los particulares,
garantizando condiciones de calidad seguridad, disponibilidad, accesibilidad,
neutralidad e interoperabilidad de la información. Se habilitará las notificaciones a
través de correo electrónico certificado, de los actos administrativos de carácter
particular. El uso de este medio está condicionado a la aceptación de los
siguientes términos y condiciones. Si no está de acuerdo con alguno de sus
detalles, no deberá aceptarlo la Notificación Electrónica Se podrán notificar de
manera electrónica los actos administrativos proferidos por las diferentes
dependencias de la entidad que actúan en uso de las facultades administrativas,
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. Para el
efecto, la entidad ha escogido como medio, el correo electrónico certificado. La
notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado
tenga acceso al acto administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la
bandeja de entrada del correo electrónico informado por el usuario. Para el efecto,
dadas las características del correo electrónico certificado, la entidad registrará la
fecha y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a

5
Corte Constitucional, Sentencia T-210 del 23 de mayo de 2010. MP. Juan Carlos Henao Pérez. 4
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través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo electrónico. La
notificación que por este medio se efectúe tiene los mismos efectos de la que se
realiza en forma personal por el funcionario competente. El texto de la
comunicación mediante la cual se remita el acto administrativo que se va a
notificar por vía electrónica debe indicar el nombre y cargo del funcionario
competente, el del interesado, los recursos pertinentes y la fecha de expedición
del mensaje de datos. El acuse de recibo del mensaje con la fecha en que se
entiende notificado el acto tendrá el soporte respectivo la notificación Electrónica
se enviará una comunicación mediante la cual se remite el acto administrativo que
se va a notificar por vía electrónica, el cual indicará el nombre y cargo del
funcionario competente, el del interesado, los recursos pertinentes y la fecha de
expedición del mensaje de datos, adjuntando el acto administrativo en formato
PDF. La entidad podrá disponer dentro del mensaje de datos, alternativas de
acceso a los contenidos que se pretendan notificar, mediante un vínculo directo a
la ubicación de las providencias respectivas en el sitio WEB, con el objeto de que
el interesado pueda acceder a estas. Los términos de interposición de los recursos
y los de ejecutoria empezarán a contar desde el día siguiente a la notificación
electrónica, es decir, desde el día siguiente a que el mensaje de datos haya sido
dispuesto en la bandeja de entrada del correo electrónico del usuario. Habida
cuenta de que la dirección suministrada por el interesado se presume propia, el
usuario se obliga a utilizarla directamente y no podrá alegar en ningún caso,
desconocimiento de los actos notificados por operaciones en el buzón delegadas
en terceros. Operar de manera directa su buzón de correo electrónico. b. Informar
a la entidad en el caso de que el usuario decida cambiar de dirección de correo
electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas.

El artículo 205 del CPACA, regula la notificación por medios electrónicos para
aquéllos que no están obligados, de conformidad con el artículo 197, a tener un
buzón para tal fin, al establecer que además “de los casos contemplados en los
artículos anteriores, se podrán notificar las providencias a través de medios
electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de notificación” 38;
disposición que se debe estudiar en concordancia con el artículo 162 del CPACA,
que al fijar los requisitos y contenido de la demanda, estableció en el numeral 7º
que el demandante debe fijar en ella el “lugar y dirección donde las partes y el
apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal
efecto, podrán indicar también su dirección electrónica”

7. PROCEDIMIENTO PARA LAS NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS.

Con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, contentiva del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se
plantean algunas inquietudes relacionadas con la correcta notificación de los actos
de la Administración.

7.1 A cuáles personas se puede notificar las decisiones que pongan término a
una actuación administrativa y qué características debe tener la copia que



se debe entregar al interesado? a. Al interesado. b. A su representante o
apoderado. c. A la persona debidamente autorizada por el interesado para
notificarse.

7.2. Cuáles aspectos debe incluir, el documento de notificación, que debe ser
entregado en copia íntegra, auténtica y gratuita al momento de la
notificación? a. Anotación de la fecha y la hora de entrega. b. Los recursos
que legalmente proceden.  c. Las autoridades ante quienes deben
interponerse los recursos. d. Los plazos en los cuales pueden interponerse
los recursos. 3. Cuál es el efecto, en caso que el documento de notificación
no cumpla los anteriores requisitos? Hace inválida la notificación, a menos
que “la parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o
interponga los recursos legales”.

De conformidad con la ley 1437 de 20115, cuáles son los tipos de notificación?

a. Personal: Mediante el envío de una notificación a la dirección, fax o correo
electrónico que figure en el expediente o que aparezca en el registro
mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal.
(Art. 68). Este envío deberá hacerse dentro de los cinco (5) días siguientes
a la expedición del acto y de dicha diligencia se dejará constancia en el
expediente.

b. . Por aviso remitido a la dirección, al número de fax o al correo electrónico
que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo: Cuando no puede
hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las

c. autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

8. ES VÁLIDA LA NOTIFICACIÓN “VÍA ELECTRÓNICA”?

La notificación personal, por medio electrónico procederá siempre y cuando
el interesado acepte ser notificado de esta manera. Por disposición de la
misma norma, cuando el interesado acepta ser notificado por correo
electrónico es viable notificar el acto por esta vía, pero tal alternativa no
puede ignorar del todo los requisitos atrás mencionados, entre ellos la
entrega de la copia del acto y el señalamiento de los recursos que
proceden, razón por la cual cuando se notifica por correo electrónico debe



adjuntarse el texto completo del acto, pues su incumplimiento invalida la
notificación.

Asimismo, el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011-, que regula lo relativo a la
notificación electrónica, establece que

Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el
administrado haya aceptado este medio de notificación. Sin embargo, durante el desarrollo
de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas
no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos
en el Capítulo Quinto del presente Título. La notificación quedará surtida a partir de la
fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá
certificar la administración.

8.1 En caso que se desconozca la información del destinatario, cómo se debe
proceder? La norma bajo estudio establece el procedimiento aplicable para
los eventos en que definitivamente se desconozca la información sobre el
destinatario, en cuyo caso el aviso, con copia íntegra del acto
administrativo, se publicará en la página electrónica y, en todo caso, en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad, por el término de cinco
(5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

8.2 ¿Qué procedimiento se debe seguir para notificar el acto cuando la citación
para notificar personalmente es devuelta por causales, tales como
“destinatario se trasladó”, “dirección incorrecta o incompleta”, “destinatario
desconocido”, o similares?

La ley 1437 de 2011 establece en el segundo inciso de su artículo 68, el
procedimiento a seguir en estos casos, en los siguientes términos: “Cuando se
desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la
citación se publicará en la página electrónica, o en un lugar de acceso al público
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días”. Ahora bien, si el evento
de “dirección incorrecta”, obedece a error de la administración, lo procedente es
corregir la dirección y volver a efectuar la citación a la dirección correcta.

9. Cuándo se entiende que existe notificación por “Conducta concluyente”?
Conforme al artículo 72 del CPACA cuando “la parte interesada revele que
conoce el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales”.

9.1Puede ser obligado el notificado a “Renunciar a términos de ejecutoria”.? La
renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la
práctica significa renunciar a presentar recursos en vía administrativa
dentro del término de diez días que otorga la ley, con lo cual el acto
administrativo “queda en firme”.



10.CONCLUSIONES

El hecho generador de inseguridad jurídica se presenta cuando la administración
omite el procedimiento de comunicación, publicación y notificación de los actos
administrativos, basados en presupuestos generadores de costumbre sin que
medie el imperio de la ley, toda vez que el no constituirse o configurarse una
política de capacitación frente a los funcionarios públicos, sobre la importancia del
principio de transparencia en la forma de comunicación de las actuaciones
administrativas, genera efectos jurídicos y administrativos contrarios a los fines
estales.

El acto administrativo es perfecto cuando cumple con las formalidades que se
exigen para su producción, la eficacia tiene formalidades procedimentales, luego
para que produzca efectos el acto administrativo hacia terceros, se debe realizar la
correcta notificación, como quiera que este indebido procedimiento genera que el
acto administrativo sea válido pero no eficaz. Con esta afirmación se consolida
que abstenerse de publicar las actuaciones administrativas o realizarlas de forma
contraria a las disposiciones legales produce a todas luces una violación del
principio del debido proceso y por ende una incorrecta interpretación frente a la
manifestación de la voluntad de la administración. De ahí que, una de las más
grandes consecuencias de la falencia procedimental en el tramite anormal de la
notificación de los actos administrativos, es que se configura una causal de
nulidad por el incumplimiento de las formalidades previstas en la Ley, toda vez que
los requisitos que garantizan la veracidad del acto, la igualdad de los interesados,
el derecho al debido proceso y contradicción y la publicidad de los mismos es el
conocimiento directo por parte de sus destinatarios.

Finalmente, es oportuno que la administración analice y evalúe la importancia de
capacitar a sus funcionarios para el desarrollo del trámite de comunicación,
publicación y notificación de los actos administrativos, generando con ello que sus
actuaciones no adolezcan de vicios procesales que afecten el ejercicio directo de
la voluntad de la administración. Así mismo, se ultima que las entidades públicas
en virtud de la Ley 1437 de 2011, deberán resolver en sede administrativa, las
falencias que generen sus actuaciones, para evitar congestiones en los despachos
judiciales, que afecten no solamente la imagen institucional, sino presupuestos de
orden patrimonial.

Con relación a la notificación electrónica que la administración municipal realice,
mediante el consentimiento del mismo administrado, es viable, siempre y cuando
se llene cada uno de los requerimientos de la ley 1437 de 2011, y no vulnerar los
derechos y el debido proceso.
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